SISTEMAS
GENOMICOS

ASCIRES

Concurso 6-Genome

El concurso 6-Genome es una iniciativa de Sistemas Gendémicos, pionero en Europa en la aplicacién de secuenciacién
masiva para el diagnéstico, que busca difundir la secuenciacién del genoma como herramienta de ayuda al diagnéstico.
Sistemas Gendmicos forma parte del Grupo Biomédico ASCIRES.

1. Objetivo

El concurso 6-Genome tiene como obijetivo potenciar el uso de la secuenciacién del genoma como herramienta de apoyo «l
diagnéstico de enfermedades genéticas y/o para el mejor conocimiento genético de tumores poco conocidos.

Por ello en este concurso, Sistemas Genémicos ofrece el estudio de 6 casos clinicamente relevantes mediante secuenciacion
completa del genoma al grupo que resulte finalmente elegido.

2. Participantes

La iniciativa estd dirigida a investigadores de centros publicos y privados, como Universidades, Centros e Institutos de
investigacién u Hospitales, de dmbito nacional e internacional.

3. Condiciones del proyecto

Todo proyecto que se postule ha de ser de reciente elaboracién y debe estar orientado al diagnéstico de enfermedades
genéticas o al estudio genético de tumores poco conocidos.

El centro o institucién elegido en 6-Genome deberd seleccionar seis casos para su estudio que pertenezcan a un grupo de
pacientes homogéneos o de canceres con una base genética poco conocida.

El proyecto deberd de haber pasado por el comité de ética y contar con su aprobacién, o estar en tramite de ello.

4. Solicitud

Todos los interesados en participar en el presente concurso 6-Genome tiene que presentar telemdticamente la solicitud,
disponible en la web de Sistemas Gendmicos, a través del e-mail 6genome @sistemasgenomicos.com acompafada de la
documentacién detallada en el epigrafe 4.3.

4.1 Plazo de presentacién

El plazo de presentacién de las solicitudes es hasta el 26 de enero de 2018.

4.2 Requisitos

- Los investigadores deberdn trabajar y ser miembros de plantilla en centros piblicos o privados
(Universidades, Institutos y Centros de Investigacién y Hospitales) de dmbito nacional o internacional.
- Se aceptard una sola propuesta por investigador y grupo participante.

- Las propuestas podrdn estar redactas en castellano o en inglés.

4.3 Documentacion necesaria

- Resumen (méximo 400 palabras) del proyecto que se quiera realizar, indicando el objetivo, el interés
cientifico y la repercusién de la propuesta

- Curriculum vitae completo, en formato libre, del Investigador Principal

- Breve resumen del curriculum vitae del grupo

- Deben confirmarse por escrito la viabilidad de envio de muestras, segin las indicaciones especificadas en el
punto 6 de las siguientes bases.

5. Proceso de seleccién
5.1 Comité evaluador

Sistemas Gendémicos nombrard un Comité Evaluador formado por miembros expertos de Sistemas Genémicos.
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5.2 Criterios de seleccién

Los criterios de seleccién se basardn en:

- Calidad cientifica de la propuesta.

- Trayectoria cientifica del Investigador Principal y del grupo del proyecto, con especial atencién al dmbito de
la secuenciacién masiva.

- Viabilidad de la propuesta

5.3 Plazo de seleccion

Tras el cierre del plazo de presentacién de los proyectos, el Comité Evaluador dispondrd hasta el 5 de febrero
para emitir un veredicto.

6. Condiciones de las muestras de ADN

Todas las muestras deberdn venir acompafiadas del Consentimiento Informado (o copia) firmado por el donante,
El tipo de muestra serd una de estas dos opciones:

- Sangre en tubos EDTA de 3-5 ml cada uno
- ADN, minimo 3-5 UG, integro

Las muestras serdn sometidas a un control de calidad previo en las instalaciones de Sistemas Genémicos. En caso de no
cumplir los criterios se solicitaré una nueva muestra.

7. Andlisis, bases de datos y herramientas

La informacién biolégica de la secuenciacién del genoma de los é casos clinicos serd almacenada y analizada por
Sistemas Gendmicos, utilizando herramientas bioinformdticas desarrolladas por Sistemas Genémicos.

La informacién fenotipica y los datos procesados estardn disponibles a través de soportes informéticos de Sistemas
Gendmicos.

8. Publicacién de resultados y agradecimientos

Los resultados que deriven de 6-Genome serdn publicados en colaboracién con Sistemas Gendmicos. Asimismo, deberd
incluirse en agradecimientos el apoyo econémico prestado por Sistemas Gendmicos.

El proyecto ganador del presente concurso, acepta explicitamente su participacién en la difusién y comunicacién del
presente concurso.

9. Politica de privacidad y proteccién de datos personales

Los participantes autorizan que los datos facilitados sean incorporados a un fichero cuyo responsable es Sistemas
Gendmicos. Estos serdn utilizados para gestionar el concurso 6-Genome, contactar con los ganadores, dar promocién
piblica al mismo y enviarles comunicaciones publicitarias, formativas o divulgativas de la actividad de Sistemas
Gendmicos.

Estos datos serdn tratados confidencialmente y de conformidad con la Ley Orgénica 15/1999 de Proteccién de Datos de
Cardcter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo.

Los participantes garantizan y responden de la veracidad, exactitud, vigencia y autenticidad de la informacién
proporcionada.

El titular de los datos podrd ejercitar sus derechos de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién, solicitdndolo por
escrito con copia de un documento de identificacién valido para tal fin, a la siguiente direccién: Sistemas Genémicos,
Parque Tecnolégico de Valencia — Ronda Guillermo Marconi, n® é — 46980 Paterna (Valencia — Espafia), indicando en el
sobre “Ref. Proteccién de Datos” o por correo electrénico a la siguiente direccién: info@ sistemasgenomicos.com

10. Aceptacién de las bases

La simple participacién en este concurso implica la aceptacién de estas Bases en su totalidad y el criterio interpretativo de
Sistemas Gendmicos respecto a la resolucién de cualquier cuestién derivada del presente concurso. La manifestacién en el
sentido de no aceptacién de las mismas implicard la exclusién del participante y, como consecuencia de la misma,
Sistemas Gendémicos quedard liberada del cumplimento de cualquier obligacién contraida con la parte excluida.

La presentacién al concurso implica que los autores garantizan que el proyecto es original y que son los legitimos titulares
de todos los derechos inherentes al mismo y que, asimismo, la el trabajo no vulnera derechos a terceros.
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11. Interpretacién de las bases y resolucién de conflictos

La interpretacién y el incumplimiento de las presentes Bases se regirén por la legislacién espafiola. Cualquier controversia
que pudiera resultar de la interpretacién o cumplimiento de las mismas se someterd a los Juzgados y Tribunales de la

Ciudad de Valencia.



